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DE L A PROVINCIA DE L E O N . 
Sesdscribe á esle periódico en la Redacción casa del Sr. MIÑÓN á 50 rs. el semestre y 30 el trimestre pagadas anticipados. I.os anuncios se 

•' > -J ... . . . linea pára los suscritores, y un real,linea para los que no lo sean. . 
insertarán á medio roa 

Liego t/tte los Sres. Alcaldes y Stchtai ios recilian ¡os .números del Bolelin 
que correspondan al dislrilo, dispondrán ¡¡ue se í je m ejemplar en el sitio de 
coíluinbre, donde pemanéferá liasíá al recibo del nñmero siguiente. 

•• Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenada
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

PAUTE OFICJ V« 

GOBIERNO ÜE! PROVINCIA.' 

GIRCULAií. 
Núm. 406. 

.;<:t'H. 

! pfiión.de.su formación, á cuenta 
del Alcalde y Sécretario; sin per
juicio de ulteriores procedimien
tos. • • • • ••' ' '!;-; 

Para- que- este trabajo se: 
haga con.mas regularidad1 que 
l a que hoy se advierte en a l 
gunos .resúmenes que obran 
y a én ' ésta ' dependencia, debo, 
do edvertir que, es de abso-
lú ta necesidad aparezcan. ,' en' 
e l padrón, no solo los qúe r e u -
nan él iaractór de; yeoinos,. sino 
también los mayores de 25 aílos, 
sean 6 no cabezas de famil ia / 
consultando a l efecto los libros' 
de. bautizados, rejistro c iv i l y de
más documentos qué obren én 
las Secretariasi' á 'ür i de qué los 
datos sean ciertos ,'y:no formados' 
al acaso. León 22 de Noviómbre 
de 1868 .—Kl Gobernador,. M á -
riano A c e v é d o ' . . •:.••.•..[ ; v 

r,a,,:apatia é indiferencia con 
que^ l a géhéralidád los Secre
tarios de los Áyuntámientos jde 
esta provincia miran ¡las, disposi-
ciones.emaniidas de este Gobipr-
no,' es causa"'eficiente que i.o so 
l leven á cabo con la debida, r e 
gularidad trabajos de t rascen
dencia é importanci i . . S i el t r a 
bajó es l a ley general de l a - l i u -
mahidad; si todos ténemos obl i 
gación dé cumpl ir exactamente 
con nuestros';deberes] mucho mas 
aquellos qué'perciben u n sueldo 
deí Éstadcyíde l municipio. Pero 
apésar de estof es ló .ciérto que 
de los 237 municipios de que¡ so 
compone l a provincia, no l legan 
ü. doce los que han remitido los 
padrones do vecindad, segun so 
les,' previno yen circular de 12 
de Octubre ú l t imo. T a l dr-
den de cosas, no puede cont i 
nuar, de manera a lguna; y p a 
ra ello estoy resuelto A adoptar 
las' disposiciones mas enérgicas, 
por más queisean completamen
te opuestas á mi carácter. T r a s 
currido y á é l término •prefijado 
para l a remisión del padrón de 
vecindad, vuelvo á' l lamar por 
ú l t ima vez l a atención de los A l 
caldes y Secretarios; para que h> 
remitan inmediatamente, en la 
intel igencia que, si el dia 30 no 
se ha l lan en este Gobierno, man7 
dará comisionados qúe se encar-

CIBCUUJI — S i u . 408. 
. : En cumplimiento á lo preceptuado en la disposición 6.' de la circular del 

.Ministerio de la Gobernación del 10 del corriente inserta en el Boletín oGcial del 
13 número 132, se publica á continuación el número de vecinos de que se com
pone cada Ayuntamiento, Alcaldes y Regidores que les corresponde elegir con 
arreglo 4 lo dispuesto en el artículo 33 del Decreto de 22 dé Octubre. León 22 
de Noviembre de 1868.—El Gobernador, Mariano Acevedo. , , ¿ 

| Benavides . . . . . 
Carriío. . . . •.. 
Gastrillo de los Polvazares. 
Hospital de Orvigo. . 
Lucillo. . . . . ; 

' Lllamns de la Ribera.. 

Otero de Escerpizo. . 
j Pradorrey.. . . . . 
, Quintana del Castillo. . 
j Quintanilla de Somoza. . 

Rabanal del Camino.. . 
Requcjo y Corús.. . :. 
S. Justo de la Vega. . . 
Sta. Colomba de Somoza. 
Sta. Marina del Rey. . 
Santiago Millas. . . 
Turóla.. . . . 
Truchas. . . . . 
Valderrcy. . . . . . . 
Val de S. Lorenzo.. . . 
Villamejil.. .. . . . 
Vi'ílarejo. . ¡ . , ; 
Villares de Orvigo. '. 

CIRCUrAR. 
Núm. 407. -

Los Alcaldes de esla provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de este 
Gobierno procederán inmediatamente 
ú la busca f captura de los autores del 
robo verificado la noche , del 12 . del 
corriente mes en. la. Iglesia- del ipueblo 
de Villadiego en el distrito municipal 
de Viilnvelasco, poniéndoles caso de 
ser habidos igualmente que las alhojas 
que se les ocupen i disposición de mi 
ouloridad. León 22 de Noviembre de 
181)8.—Él Gobernador,. Mariano Ace
vedo. , • 

I L U t l i S noiAOAS. 

(Jn ropón con su cruz, una cajita de 
administrar el Sagrado viatico, dos co
ronas de la Imagen de la virgen, estas 
alhajas todas de plata. 

PARTIDO DE ASTORGA. 

AYUNTAMIENTOS. 

Aitorga. 

Número 
de vecinos. 

1058 

Alcaldes. 

. Total 
• ' de concejiUí 

»L1,IUW compoM ai 
res. . , AjUBlamiento 

12 14 

461 
344 
267 
193 
817 
369 
26S 
250 
470 
468 
373 
422 
469 
C20 
609 
493 
654 ; 
410 
833 

-545 
490 
264 

:868 
341 

¡PARTIDO DE BAÑEZA, (LA) 

Alija de los Melones. ' . 
Andanzas.. . . . 
Baücza (La). . . . ¡ 
Berciauos del Páramo. . 
Gustillo del Páramo.. ; 
Gastrillo de la Valducrna. 
Calrocalbon. , ; . . 
Castrocontrigo.. . . . 
Cebrones del Rio. . . 
Destriana.. . . . . 
Laguna Dalga. . . . 
Laguna do-Negrillos.. . 
Palacios dé la Valdnerna. 
Pobladura de Pelayo Garcia 
Pozuelo del Páramo.. 
Quintana'del Marco.. 
Quintana y Congosto. 
Regueras de arriba. . 
Riego de la Vega. . 
Iloperuclos del Páramo 
San Adrián del Valle. , . 
San Cristóbal de la Polantera 
Sari Esteban dé Nogales. 
San Pedro de Bercianos. 
Santa Marta del Páramo. 
Santa María de la Isla. . 
Soto de la Vega,. . . 
Valdefuentes.. . . ; 
Villamontan. . . . . 
Villanueva de Jamuz. , 
Villazala .. -. ; 
Urdíales del Páramo. . 
Zotes del Páramo. . •. 

408 
378 
605 
341 
153 
143 
409 
665 
239 
415 
412 

• 501 
196 
208 
316 
213 
293 
109 
408 
265 

' 180 
447 
207 
142 
293 
224 
579 
116 
346 
370 
263 
246 
330 

1 
1 
2 
4 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
l 
1 
1 
i 
1 
1 
1 
1 
1 
l 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

PARTIDO DE LEON. 

Arinunia. . . . 
Carrocera . . . 
dimanes del Tejar, 

236 
210 

6 
6 
6 
6 
9 
6 

: 6, 
6 
6 
6 
6 
6, 
6 
9 
9 
6 
9 
6 
9 
9 
6 
6. 
9 
6 

C 
6 
9 
C 
« 
6 
(i 
9 
6 
6 
6 

.9 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
C 
V 
6 
9 
6 
6 
6 
6 
6 
6 

-.7 
": 7. 
. 7 ; 

7-
11 
7 
•7i 
,7. 
7,; 
7 
7 

: 7 
7 

11 
11 

7 
11 
•7 
11 
11 
7 
7 

11 
7 

7 
7 

11 
7 
7 
7 
7 

¡11 
7 
7 
'7 

11 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7-
7 
7 
7 

11 
-7 
7 
7 
7 
7 
7 



— 2 -
Chozas de Abajo.. • 
Cuadros 
Garrnfe 
Gradefes 
Lcon 
M nsillu de las Muías 
Mansilla Mayor. . . 
Ouzonilla.. . . . 
Riuseco de Tapia. 
Santovenia de la ValiloDCina; 
S. Andrés del Rabanedo -
Sarlegos. . . . . 
Vnldefresno 
Valvcrde del Camino. 
Vega de Infanzones. . 
Vegas del Condado. . 
Viliadangos."-.' 
Villafane. 
Viilaquilambre, . . 
Villasabanugo. 

iVílatunel. . 

540 
452 
487 
921 

213S 
287 
113 

1 248 

232 -
< 436 í V 

214 
4G0 ' 
592 
256 
494 •. ' 
231 
131 
387 
206 
390 

9 
6 
G 
O 

- ' i 
b 
6 
6 
6 
C 
G 
6 
9 
U 
6 
6 

. 6 . 
6 

" 6 
6 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES. 

Barrios de Luna. . . 
Cabrillanes. '. . . 

. Campo de la Lomba. 
L a ' M a j u a . . . . . 
Lineara. . !¿ . . 
LasOmañus. '. . . 
Murías de Paredes. . 
Palacios del Sil. . . 
Riello. 
Sla. María de'Ordas. 
Sotó y Amlo. . . . 
Váldesamono.'1 ; . 
Vcganeoza. . . 
Villa'bliiio.. • . 

Í A R T I D O D E l'ONFERRADA. 

Al Vafes. . . . . 
B e n i l i i t i r c . . . . 
Borrenes. , í . 
CaBañas Raras. . 
Castfillo de Catrera. 
Caáropodamci1 . . 
Columbrianos.. . 
Congosto. . . . 
Cubillos. . . . 
Encinedo. . . 
Folgpso. . . . 
Fresnedo. . . . 
Igueíia.. . 1 . . 
Lago de Carucedo. 
Los Barrios de Salas. 
Molina Seca. .. . 
Noééda. . . . . 
Páramodel Sil. . 
Ponfcrrada. . . 
Priaranza. . . . 
Puente de Domingo Florez 
S. Esteban de Valdueza 

Sig'ueja 
Toral de Mcrayo.. . 
Tofeno 

Acebedo. . . 
Boca de Huérgano. 
Buron . 
Cistierna. . .. 
I.illo. . . :. 
Maraña. • l 
Oscja de Sajambre, 
Posada de Valdeon 
Prado. . . 
Prioro.. . , 
Renado. . , 
Reyero. . 
Riaflo. • • 
Salomón. . 
VaMerrueda. ; 
Vegamian.. ; 
ViHoyandre. 

318 
30.) 
158 
ulu 
440 
287 
631 
534 
398 
270 
390 
177 
288 
591 

577 
054 
215 
223 . 
296 
598 
340 

212 
580 
453 

•m 
407 
312 
499 
425 
394 
520 

•829 
328 
392 
503 
586 
374 
535 

PARTIDO DE R U S O . 

. • 144 
483 

L 312 

; >.<•:• m : 
V 304 

110 
224 

. . 212 
:..!!•• 117 

200 
' W 244 . 

170 
.! ^402;:;." 

176 
393 

•.J': 309 
33(i 

6 
6 
6 
9 
6 

«f» 
9 
9 
(> . 
6 
6 
6 
6 
9 

G 
6 
.6 . 

:6« 
0 , 
6 , 
6 

. 6 . 
6 
6 
•67 
6 
6 
6 
G 
6 

,161 

11 
7 
7 

11 
18 

7 
: 7 

7 
7 
7 
7 
7 
7 

11 

7 
7 
7 

.• 7 
7 
7 

7 

7 
11 

7 
7 

11 
11 

7 

-•7". 
7 

- ,7- . 
11 

11 
11 

•• 7 
7 

•7' 

n 
. 7 

7 
7 u 
7 

' .•7-
7 
7' 

l i 
l i 
71 
7 

11 
11 

7 
11 

7 
7, 
:7,.. 

~;<1-: 
.7-. 

..7 , 
,.7. 

f • 
• • 1*. | 

,• 7,. 
,•,7',: 

7 
7 
7 

. ,7,; 
, ,7.; 

PARTÍDO DE SAHAGUN. 

Almanza 
Bcrcianos del Camino. . 
E l Burgo. . .".:. . . . 
Escobar. . . . . 
Calzada. . • . . . . . 
Canalejas. . . . . . 
Castromadarr». 
distrotlerra»: . . . 
Cea'. Üy . •.<, , 
Cebaníco 
Cublllas de Rueda. . . 
Galleguillos 
Gordaliza del Pino. . . 
Grajal de Campos. . . 
Joarar . . ' . • •;"• .• •;• 
Joanlla. ¡ > ¡ . • ;. 
La Vega de Almama. . 
Saelices del R io . . . . 
Sahagnn. . ' . . \'. . 
Santa Cristina, n. . . . . 
Valdepolo.. . , ^ . . 1 . . . 
Villamarliu de D. Sancho, 
Villaumar . . . . 
Villamol. . . . 
Villomoratiel..' .;; . • . ;. 

-Villavelasco: -. . . i-: ,.; 1 
Villaverde de Arcayos. . 
Villaselin.. , • . . . . 
Villeza. ..... . . . . 

156 
100 
296 

62 
*179 

96 
4b 

. V 
' M i 

2S0 
342 
280 

9G 
382 

--178 • 
.338 

219 
156 

< 632 
156 
328 
110 
313 
182 
102 
384 

70 ; 
197 

: 120 

6 
¿ 
6 
i 
6 
3 
3 
3 
6 
« 
6 
G 
3 
6 
6 

.6 
. 6 

6 
9 
6 
6 
6 
6 
6 
G 
6 

• 3 , , 
G 
6 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. JUAN. 

Algadefe: . . ' 
Ardon'.: . . . . 
Cabreros del Rio.. . 
Campazas. 1 : v 
Campo de Villandél.. 
Castilfalé . . 
Cestrofucrte : . . • 
Cnnanes de la Vega.. 
Corbillos de los Oteros. 
Cubillas'de^os, Oteros. 
Fresno de la'Veg'a. . 
Fuentes de Carbajal 
Cordoncillo. . . . 
Gusendos de los Oteros. 
Izagre . . . 
Matadeon de los Oteros . , 
Matanza. . . . . . . 
Pajares de los Otenis. . . 
S. Millón de los Caballeros.. 
Santas Martas.' . •.' 'i . 
Toral de los Guzmanes. . . 
Valdeniora. . . . 
Valderas. . . . . . . 
Valdcvimbre. . . . . . 
Valencia de I) Juan.' 
Valvcrde Enriqne. ; 
Villabraz. '. . ... . . . 
Villacé. ' . . ' . ¡ . 
Villademor de la Vega. . 
Villafcr. •. . , . 
Villamandes. . . , , 
Villamafian 
Yillonueva .de, las Manzanas 
Villaornate, 
Villoquejiiía. . , , . 

202., 
394 
147 
163 
11b 
110 
132 
22o 
201 
158 
237 
153. 
259 
154 
107 
208" 
226 
339' 

63 
345 
263 

74 
834. 
389 
468 

83 
170 
206 
252 
150 

4 4 9 
425 
210 
127 
258 

PAUTIDO DE LA VECI IXA. 

Boiipr. . : .. . . . . . 
C á r i n e n é s . ' '. 
1.a Erclna. . . . . '. 
La Pola do Gordon. . 
La Robla.'. ; * . i . . . . 

"Lá V e c l l l á ; . . . . ' . 
Matallaiia de Vegacérvera. . 
Rodieznio 
Santa Colomba de Curueílo. 
Valdelogueros 
Valdepiélago.. '; . . . 
"Valdeltja. . . . . ". 
Végacervera. . . . . . 
Vqgaquemada., . , . . . 

498,-; 
532 

•320 
' ' 778 
'• ¡ya- ; 

192 
¡332 1 
621 

:-'344--
278 
031 

,¡ 118 
—162 

335 

ai.; 
. i ' 
i " 
12 
í 
1 
1 

. V •' 
i 
1 

6 

' 6 
; 9 ; 

G. ' 
0 
9 
6 
6 
6 
6 ' 
6 
6 

4 
.7 
4 
7 
4 
4 
4 
7 
7 
7 
7 
4 
7 

, . J . . 
•,-,1Y 

7 
7 

7 
••i7 
. • 7 

7 
, : i 

7 . 
7 

• „ X : : 
7 

17 f: 
r.'íjo;-

7 
7 

i i t f ; 

"'.•J7.'.' 
7 

i.-;?',: 

7 
: .x' 

7 
7 
7 
7 
7 
4 
7 

.1. ' .% i 4 
11 , 

7 

; ' ' 7 " 

7 
T ' ; 

1 ,<.7-.: 
7 

,,7... 
•:.7 : 
' 1 ¡ . 

.7 
'7 

7 
11 

¡.¡•7;. 
..:,li;: 
- 1 1 " 

U 
7 
7 
7 
7 
7 

• ..,,7 • 
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- 5 -
PARflDO DE' ÍVI l iUFRANCA; D E L B Í E B Z O . 

Xrganza. . 
Balboa. 
Barjas.. i . '. , 
Bcrlanga.' . . , 
Cácabelps..' [. . 
Catidib. . ' . . 
Caraponaraya. 
Carracedelo. . . 
CoraHón. : . i 
Fíberci':'1 : .: ' 
Oeiicia' . 
I'aria'd^séeai',1''.'i';:. 
Peranzánés. r.: ' ".' 
Porteja/ 
Saticed6."v: .: 
Trab'iSélói';'._ ji;',.'' 
Valle'de;Finolledo.:': . : 
Veg«','<lé'Espináreaá.,i,;¡:'"'¡''.' í1', 
Vega'dé Vólcarcél:'.''; '' ^ '• " •' 
ViHadécaíie9lí':''i' 1S.B 
V¡lláfrancá!'dél 1V¡ério:;';.i ,'. 

.;.f¡'. 

SOS 
221. 

! 282 
: 220 
; 521 
! S28 
! 32 4 
; 559 
i G42 

323 
¡ 380, 

424 
1398 
;2t¡0 , 
i 288 
! 354 
¡436 
]329;: 
1650-' 
i « Í V 

' '977 , 

2 
1 
1 
1 

'•' I"' 
'"'1 •• 

1 • 
••¡•I' 
" 1 

A . 
2 

.,•1": 
¿2'.:. 

9 
6, . 
6 
Ü: 

T9';. 

'6 .'" 
9 
9 
6 
8 

., O-'" 
' '6 ' ;• 

6 
6 
<• , ;:.o.. 

.16 

''•»»;-

.9. 

it 
. T ' 

• 7 
7'; 

11 : 
11 
7 -

11 
11 

,".'7'':.' 
'.••7" 

:v\ 
.'.•'.tj';'. 

7 

'! X ' ' 
•,7.,...' 
11 

'•'r'I'. 

".ií-;' 

Lo que se insería en osle periódico o/! -
cial'ile conformidad con lo que fe dispo
ne en el aríiculó i . ' del Decreto, de 27 
de Julio de 1853'. León Octubre 22 de 
1868..—Muriário.Acevedo.. : 

(•aceta (iélíí ili: Noviembre.«^Núm. 308. 

MlKISTEIIIU OE GRACIA V JUSTICIA. 

^••i'SEaCION'üB'POMENTO.'i 

,,'r, «i.': , ..̂ aPbriiShBÚblicas., .. «], «„',,',: 1) 

i © ( ¿ ° « K i ( t ó , ' ^ M ^ f * ^ l ' , ' ^ /jal) 'di « r kpropiádas.^.ficupadas, 
" ' 'mrála 'cinstruaiion del^f^w^tro^ 
ni'nde'la 'carretera ile tercer .prdenfy 

oll'nhAtOÑfAMlÉNIO'BE.'VXL'BEHAS'l '•'' 
- i V f .«nnsibilA o b . ' i ' í i - i é i i ' > » ! ¡ i lv> ü i i i s i ' . 
. •. vtfm¡ti¡deJasj>rwncM¡M TÍH 

!'!tlWn"^''^.t^W.^'^•^vW^tf'.'','"' « V 
ÍÍilVlÍiin'o8!.4^^fiV-¡!^S;.';'' Í) ' Í ¡ I- . Í 

?~'Fran^S¿p'Buron,'.de' [iPÍ.1).-,,!.,!,'„'¡i,,, 
'Pedro García, de B o a l c s . . « 

• Valle. .-• ; , ; ; J ' . . L r 
Toiriis Giirdé id. " ' •''"' '"; ' ^ 
DémetfioiPalirieroi de'.Villánueva. .-
Joaquín Toral.-de Valderas. 
Pedro,Pablo.iGomeíi .dfljBp^ente. 
' '-" ;• "de'Villanueva. J 

• •1ÍHii>Í!«tó?jljlí,D';!li^i5óli '•H'éVtljitó;' 
'''if'i.,aé.''Viílariiievá::. ".] 
'^'Santos Le'raV dé 'Ró'alés."'':""VV ' ., 

^ i . t i r , : rc..áÉs.'.'MIgueli'dél.Valle.; 
aVEl9dio FBfüiindei,'(Íé' Válderas'. ' f;' 

Pedro Pablo'Gdinéz Costilla! de' Be-| 
••' "tíaventéi'"'"''' "V.> '*'!'-' i''r-''' '> 

Marcéllhó'Péraíesi de ValderasV ': • 
: Viuda'de'Jbsé Fer'namlez.'de'id.' 
; ::Sr:'dii'Ola'noz,:de,'Miidri¡l'¡rs^ 

,; 'nis'trador,eií' C'astrWe'rde.: " '." -.i 
: • Marin'iMacho.': deíiReinos8; la lleva 
;;' •'• •'Ctfáií:AM¿^V''^;VíW'*(^.'''!''J,; 
•':-'̂ Elaáiá Fernanile2;';de'Valdcras. .j,':,1 

Valeriano Martihéi, de'i'd.' 
Manuel Morlinez, de Roalea 
PolicaTpo.Castrillo, do Válderas; 
Agustín Qu¡jada,..4e Ídem. 
Alejandro Rodríguez, de Roales., 
' ' ! de S. Mlgliél del Valle., 

Menores, de.'Lorenzo. Es^ébanez, de. 
."" Vürdera»..:'!'..'.'.-.. :.:'.'llU^ ', .,••„'; 

''! liéraititirM' 3é;D;,^iiil>»»'.',|I)!ij!'>?«,l 
'ia'ílev» José Cüííado ... 

''"."Prieto." ''" ..:',•',!,>!,•.>> ' 
'Pedro bíei.'de Valdéras:, ...„,;;. 

'"Menores' ié^pV L o f ^ ^ B l * ! * " ? . , 
'." ^'tó'!l?.!;',,bV.'<-r' i--' •IÍI , gusebio^Gpijzs^ez,Llamas, d,e,i,(l|,.v(;,, 

Francisco tí.uron'^.de.Lebn. ,.„.;•,, ¡1; 

",','',:"ra».' •„',::i ..t. 0 ^ 0 , . K: 
Eloy Rojo, de.iij,, ,1 ¡.,,, . , , j . v 
Valeriano.&l8rtinei,.de.id,. , .... 
Srl de ÓtaBoz,,^ Madr.id.,. ̂  ,• 
María ilacü'o, de Reinosa.' " 

b.- luah'.Aicáráte/ deiLéon:; j . . 
« Hilario Carp.interó,;de Valdéras:;̂ ^ '̂;;, 
j'.; Rd,q'ue^Férnandez',''.dé! I d ; ''?Í¡' 

. ^ B J : . " ¡ " - i" ^i',-":;;'?':"^,"' 
Gerónimo Diez, dé; id;1 : 

¿íár.íMa'rqués dé^Valdéras;' su admi-; 
nislrador en!Mjrwwf '";',:'.' 'I"'";' 

? ° B J ) ^ g ^ « ^ j ^ . ^ ' T . ' ^ ' . T ; . ' i!-.' 
'.í¡](3§%»^Qop^'u¿e'ídH2M .'í* ••.:(.>••«•! 
ciGregorio.CarpInlero.ide id; > - " í 
"'.'Ecé'qúiel̂ Gonzalek '̂de 
.'¡¡vÁ'iñ.óijáe: Íbs,'.B¡.os,li,d'o"¡¡d'.',:.;'.''i'.'; ¡ . . 1 • 
iniEusebiO'iGonzaléi'Uaiiias'. de id.!;íí 
'' Sén'ila.dé ̂ R iMm\ t^a \ i i ^ ia ) ^ : ^ 'X 

*¿ Sr: ÓtailoZiideiMadrid.í. < Í ; '••-'' 
^Pedro/E. HldálgbJ'do-Leo'n.;^;, 

José.Toral, de Valdéras. ..!. .' 
Sr. Olaüoz; de Sladfid. 

'j'Ma'iiuél'iVazquevyé.TO 

. .:,.;(,.:, i. DECRETO. '', •• 

.En uso.de ¡as rucültades,q(ie me com
pelen,, como individuo del .Gobierno 
Proyisióiiál jf Miúistro.dé Gracia, y JuS:: 
ticiá, he délerminpdo que, .por, ahora, 

s las frases Erga CatholicamnosiramI/if-, 
t paniarun .•Rejjinam, Elisabeth. . usadas 

en'ioí júram.entyde costumbre qufípresi:, 
tan los Prelados précoñízádos'al.hacer-, 
se;la''cpns!Íg>rác¡on,, se sustituy.an,, con; 
füfié"Erija fectóris llispaniae ctifíasri 
qm generales. '" .,,,,¡5 , 

Madrid 2 dé Noviembre dó 1868.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, "Anlo-
nioRomero,Orliz. , . , , . -

,,Cacct5;del 18 do Noviémbro.^NumrMi); 

... MIXISTERIO .DE FOMENTO: 

I1, INSCRUCClOit .tUBUC» .-^NEGOCIADO 1;°-—' 
^'-cincutAB:';"''1 ' , ' : : ' ' : ' 

'. Han recurrido á esto.; Minislérjo^váv 
i ríos aliimnbs e'n solicitud'de que se'iles 
j alcen.; I¡is¡ipenas:í académicas' ú corise-

• ¡1 iricurrir'!én. los,, cursos': ántériores.ífícs 
' ; ' ¡j han sido impuestas por los Consejos de 

I disciplina; y uiiiversit»™ 
' :¡ evitar jos pérjíiicios quQ.pdr, esta icausa. 

' " ' I !|sejnQéreihá los ¡iliumios sobre quiénes 
. , „ ,„ ii' r! posa un fallo de esta''naturaleza; bn ía! 

Sr, ílarqúés.de' Valdéras;, su: Admi-, ! cbiiflanza do que está :prúéba;de. ¡n'dní-; 
iniinistradbr.iManuelGonjalez. ' ; " ; j'j genciai'y:,b'eiiignidád:les servirá de ésti-

''' Sr.!'dé|8!>|M(dillíj''deJCa.rt'ion|i'de',lps. :| molo en'la continuación desusrearrerás; 
¿''..'.Cphdé's. ',!h ,' ;„',;,,-" ,'.í..í.;;;¡; vi.-i 1! para observar punínaímenlé! íásrléyes 
, .Elias Fernandez,'de Valdéras: • ; ' ¡; académicas,; de cuyo ^cumplimiento 
• ' •»gó^K*a | !^J: !^WÍ !S Í I» . . ! Í? Mx- ! pende 1 é^'niiichá paite!': el ;áprpvécÜa-
V,tprc.n.zo!Goine¿. d é . ( d é m í • a':''» !imientbr'deríos^estudids; .jv.lén üso :de. 
- Colegio Seminario/de idi''i' ' • •¡ , - ': • , ¡j lis facultades que me competen he 
- Pedro P.ibló Góniez'CósÜlla; dé'iBe;; r acordado indultar ¡I todos, los áliiiinos 
, . navenlé.! ' ,, , Ijde los esínbleciniieiitos de enseiianza 
•••'8»J Marqués de Villaroilez, su Ad-] ¡j qúe depehden de. la Dirección general 

niInlslrador en.Zaiuora, y Ovejero; ]! de Instrucción pública de lás'péhas.'que 
'', en Valdéras 

Eusebiu González Llamas, de "Val-
•" ; .déras; . ! ' ' ' ; ' • ' , • ' " : ,'',','1 '''T< i'i 
'1 Si;, Marqués.;'de Valdéras.:! 

8r. Marqués de VillafaBez. 
Ecequiel González, de .yalderas. j . , 

',', Toinás'i'CJinés^^é idoin'. ' ,;:^'/.; ' ' ; 
jlonuela Dominguez, do ídem: 

" Senda de Castrovérdé.; ' . ' ^v' 
; Ecequiel G'ohzalcz '̂dé Válderas^ 

Pedro PubloíGomez Costilla, de Be 
'* 'navenlé'. -":'-',^''!." ''; ",. '. ','; 

Camino al Puente. 
Nicolás Blanco, de Valdéras. 
Colegio Seminario; de Id. 
Quintín Buron, de id.. . , 

, Güiliérmo'Fárto, de ¡d. , , A 
' Camino de eras,, ' ¡..„'w; 

Vicente García.' dé Valdéras! 
,,Sr.,'Marqués!deiValderas. '«Kil •.•.'•.' 

Camino de servicio. i : . .>«•*.••• '• 
íFrutós.PrietóiideiValderas.t uh ' • 

.¡.Camino de R¡oseeo.:b t ¡i»i«ti ••tnw. 
i .Gregorio Valverde, .deiValderasir-i it i 

. ! Ensebio.González Llamas, dejd;:i 
;„,Calzáda y puente.; H-mti--;-.'. ":'.';';:i 
.; Lorenzo Gotnez.ideiValderas. :¡>i' i 

Valdéras 16 do Setiembre de 1868/ 
— E l Ayudante Périto por la: Adminis-' 
tracion, Bafael Pere» de taborda.s ' 
E s . copia.—El Ingeniero Jefe, • Garay-
nbal. 

I les^hayán îdo impuestas por ios Conse 
jos de disciplina y Consejos Universila-
rios¡"puiliendp'"idesile ^úego' inscribirse 
en lá mat'rlnüla! y,, continuar sus . estu-. 

I d iweñ laiEscuela que tengan por con-
venientej"/ •' , ' " ', 

'Dios guardé á V. S. tnuclws arios:. 
Madrid íü de Noviembre de 1868:-^ 
Manoel Ruiz'Zo'rrilla;,',' i^",,';' i , , ; 
Sr. Rector dé jlá.iljiiivcrsidad': de 

'.'Gacéiá del'S de Noviembre.—Nfim. '307. 

' MINISIEMO DE LA GOBERNACION. 

•V-J.-'I .:'",'!''.',.•, D E C R E T O . ' 

1 Prohibir las.reuniones' pacífleas 'ha' 
sido en lodos tiempos seiial distintiva 
dBiIpsj'íípfiiprnps': despóticos. Temero-
soiieslos de:la publicidad, que dificul
ta y con' frecuencia 'imposibilita; los 
abusos,,Vempeááronsa en contrárestar: 
esa» derecho; cuya realización levanta' 
y fortalece los iiiiinos, 'ilustra las inle-
ligencjás, concilia las discordias, pre
paré el terreno á toda clase de progre
sos,- 'y es un poderoso auxijia^dé la 
Administración, én los Gobiérnósj.libe 
rales. Esencia de ellos es la publici 
dad; y la publicidad no existe donde 

no gozan los ciudadanos la facultad de 
reunirse para discutir sus intereses, 
dónde A la franca y razonada éspresión 
de ias opiniones se prefiere una obe
diencia inerte,, un silencio propio de 
las épocas inquisitoriales. 

No es ¡Mi como viven y prosperan los 
ptieblbs,,' ri¡ és'estala menor de las cau
sas que íian inlluido én el malestar de 
EspaQa,'dando lamentable origen á esa 
vacilación en las creencias, ó ese indi
ferentismo político, que iba difundién
dose á manera de contagio, y del que 
limpió por fin la atmósfera la esplosion 
eléctrica. del alzamiento nacional. La 
énsénanza que ,de los pasados. sucesos 
se desprende, unida al propio y arrai
gado convencimiento del Gobierno, 
muéreñle á continuar trabajando sin 
descansó para dejar' ésláblccido sobré 
uña basé indestructible los sagrados de
rechos del pueblo.' 
- Semejanto^al ívapor, ¡la libertad no 

ofrece peligros sino cuando se la com
prime, obligándola á estallar con des-

j truclora violencia: lejos, por.1, tanto, de 
! ser. las.reuniones, pacíficos un elemento 
perturbador, cbutribayen.ipor el .con' 
tjfáHo^4¡eHÍI(NÍ^tl«..V^iid, procla
marlá1 justicia, precaver, ilisensibncsj, 
garantizar'el orden,1; que spíó ¡MiTenta-

idéro''alHiddn'déKsé respeta"'el.dérécho 
{y sé sancioha la liberfád'sin' suspicaces 
| temores. ; 1 , • ' " ' • - ' •'•y •• ', 
'1 ÍEI Gobierno Provisional, muy dis-
| tanto de participar de ellos, rio; se con-
¡ lenta cpni dejar-cóhsignadol en-un. de-
j créto, el,derecho de reunión; aspiraré 
¡ qije'esé/deréchoisejejerciteíiy; cpncur-
1 ra'con él dé asociación á .preparar el 
j Iriunfo de ' los principios liberales,;.y 
: r&mtor!jj^'U^(tf.'má)M;á,'liji^ür 
! de la Nación. Dé ésta manera és¡comó 
pueden los pueblos contribuir á lo gran 
obra de su generación política y econó
mica, aprojimindose á realizar en lo 
posible el,Gobierno del pais por el pais. 

Por estas consideraciones, usando de 
las facultades que como Ministro de, la 
Gobernación'me cohipeten, j (le. acúcr-
db con: el1 Gobierno Provisional, vengo 
en decrttar ló sigiilenlé: 

Articuló':!1.' Queda sancionado el 
derecho de reunión pacifica para obju-] 
tos no reprobados por las leyes. ; 
- Art. 2.' ' Para la celebración, de las 

reonionés públicas, sé dará aviso ¿ la 
Autoridad local con 24 horas de anti
cipación, éspresandó su objeto y el si- ' 
tio en que hayan de verificarse. 

Art. 3.' Las reuniones qne sé cé
lebre;! al aire libre quedan sujetas á 
las prescripciones de las Ordenanzas 
municipales, en i cuanto puedan inter
ceptar la vía pública y ser un obstácu
lo á la libre circulación. 
nkt l ' : '4.* ¡ Las reuniones públicas 

perderán su carácter de'pacíficas y que
darán fuera de las disposiciones de es
te decreto,' désde el momento en que 
alguno ó algunos de los ciudadanos que 
d ellas concurran se presenten con ar 
mas. 

Art. 5.' E l objeto de las reuniones 
públicas se entenderá terminado con 
ellas, y sus acuerdos no podrán produ
cir efectos posteriores de carácter pe
riódico ni'permanente. 

Art. 6.° Quedan derogadas todas 
las i disposiciones- adminislrativés ' y' le
gales que sean contrarias en todo ó en 

i parte al presénte decreto;-
: . Madrid 1.'de Noviembre de 1868. 
; — E l Ministro dé lo Gobernación, Prá-
'xedos Mateo Sagasta .' ' 
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DB L A S OFICINAS D E HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE LA 

PROVINCIA DE LEON. 

Siendo repelidas las consultas 
que varios Sres . Alcaldes hacen á 
esta oficina, referantés á que, s u 
primida l a contribución de c o n 
sumos, muchas personas h a n e s 
tablecido puestos de vino y otros 
líquidos s in l a correspondiente l i 
cencia y matrícula de subsidio, y 
que oponiéndose aquellas á s u pa 
gó con perjuicio de l a 'Háciénda 
y de los anteriormente establecí-' 
dos que las t ienen; se les diga ló 
que en e l part icular h a y a n dé 
hacer; esta Administración c o n 
testando aquellas y ! para; gobier
no de todas las autoridades loca
les de esta provincia dehe preve
nir les; que s i bien cualquiera i n 
dividuo desde l a supresión de d i 
cho impuesto de consumos pue
do vender libremente los a r t í cu 
los á é l sujetos, esto se entiende 
prévio p'ágo de l a [citada l icencia. 
qúe'Hán' dé reclamar dé éste G o 
bierno c i v i l é1 inscripción en , l a 
ixiátrículá dé. Subsidio, industrial 
y de comercio de los respectivos 
Ayuntamientos, sin lo que los ci
tados. Álcaldes,> no permi t i rán el ' 
ejercicio dé tales inlustr iás dánj-' 
do cuenta ¡-d»' todo en el 'preciso' 
término de ocho dias á esta, A d -
íniniBtráoion'hajo s u mas estre
cha responsabilidad. León 23 do 
Noviémbíé áé 1868.—Práricis'oo' 
Criado. 

SEGUNDA RESERVA DE LA PROVINCIA DE 
LEON. 

Los Stes. Ájcaldes ;de,,lps: Ajunla 
iniehtps en que!>cs¡den iadivldbos ;de 
«st<i resérvo que disfrutan cruces: peo 
sionadas, se servirán prevenir á los.in 
leresados, que no dejen de pasar revis-
ti ningún mes ante su autoridad, y di
rigir los juslificantes i esta oficina; pues 
de no hacerlo, pierden el beneficio que 
les Fué otorgado por sus servicios j mé
ritos de guerra. Lcou 19 de Noviembre 
de 186•(.—El Comandante Gefe, Fran. 
cisco de Fuentes. 

DB L A AUDIENCIA: D E L T E R R I T O R I O . 

- 4 
sa de los bienes del Patrimonio queda- i 
se á cargo de los fiscales de las Audien
cias y Promotores de los Juzgados, y 
que posteriormente, en 69 de Marzo 
do 1842, se dispuso, asi mismo, que 
ni los Jueces de primera instancia, 
Promotores fiscales, agentes fiscales y 
fiscales de las Audiencias, ni tampoco 
los curiales, usaren de otro papel que 
el dol sello de oficio, ai devengaren ho
norarios algunos por la defensa de. los 
intereses del Palrimonio, teniendo 
asimismo presente que esto sucede con 
los bienes procedentes'de desamortiza
ción, este Consejo ha resuelto acudir 
i V: E . mánifesiándole que' so acaer-
do ha sido cónfórrae á' la táéa de' qué 
los funcionarios del órden judicial seau 
los. que en' adelante y de oficio' se' en • 
carguen de ln dicha défcnsal 
- Lo que por.acuerdo dd Sr . Rtgente 

accidental, sdclreula por' medip 'de los 
Boletines o/icíálesvpara conocimientó dé 
los (uñcióhários del orden judicial. \Vá-
tládolid Noviembre 18 de 1868.-rAn. 
gei de la.Rivtt. n • . - . ' 

DB L O S JUZGADOS: 

SEGRETARU DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA 
DE VALLA DOLID. 

Por el Ministerio de Grazia y Jas 
ficta, se ha comunicado á esta Üe^cncta 
con fecha once del actual la órden si 
guíente. 

Por la Secretaria del Consejo de Ad 
ruinistracton del Patrimonio que fué de 
la Corona se dice á este Ministerio, con 
fecha 3 del corriente lo que sigue: 

•E l Administrador de los bienes que 
en Aranjuez pertenecieron al Patri
monio de, la Corona ha, dirigido una 
consulta al Consejo de Administración 
hoy encargado de esos bienes acerca 
de si la defensa de los,mismos deberá 
incumbir ít los funcionarios del órden 
judicial. Dilucidado convenientemente 
el punto por el Consejo y habiéndose 
hecho cargo que ya por une órden del 
Regente del Reino, fecha 2 de Setíem 
Vre de 1 8 U . Se dispuso que ta deten 

Don' Geróntmo. Üiet¡ Eieribtito de Juzgado i * 
primera intlonei* áe fliaña, 

Poy fé:- qiie en' este juzgado' y a mi les* 
Uiuonto M ftiguiá C&UM criminal de oficio 
contra D, Narciio Labe i a, José Mana Irueta 
y otros, sobre íojurias hedías á DOD Potricib' 
Filgweira y D. Santiago; Terex,. vecinos do 
Tai anilla y residentes en el puente del Muey, 
la que fallada se elevo ea consulta.á S . . E . y 
con feeba treinta y uno de Agosto últin o se 
recibió en eslé Jurgado la certificación en' 
donde, se baila, inserta la; Ittal. sentencia • que; 
coiuprehde la condena , de los ; pr ocesa dos; que 
conel auto á su coiisecuoncia proveído es co
mo siguel—Hiaíio. Eicribaooruiez. 

CerltUcacion.. Don Blas Haría; Alonso Ro
dríguez, Escribano de (limara de S . i S . en 
esta Audiencia de Valladolid.—Certifico:, que 

Íior e\ Juez de piiméra intlancla de Ulano se 
ormó. causa criminal á isslancia de D; Patri

cio ••'ilgueira y Don Sautíago ,Pérez, ¡ vecinos 
de Tanmillá, eoolrá Don Warciso Lahera y 
Castillo, natural de Hará; vecino y residente 
en Soto,; soltero* sobrastante^ .de cuarenta' y 
Vves &üos,d«;ed<id; Bipotito Rodiigu; Mancebo, 
natural vecino y residente en Soto, casado. 
labrador,3 y trabajador de niinas, dé treinta y 
iiueve aüos. de, edad; José Naria Irueta;' Za-
bala.Echebarria, natural de Doliban» partido 
judicial 'de Harquina, /.casado,. destagista t de 
minas de carbón, de treinta y nueve añosi 
de edad, y José Ceintugoya Eguiguren, eo-1 
nocido |ior Hola, natural de Ranzas, partido 
judicial de Gucriiica, casado, trabajador de 
minas da treinta y oebu aAos de edad, sobre 
injurias; En cuya causa seguida por Ids trd-
mitus ordinarios se dió seutencia por el re
ferido Juez d' primera instancia de Hiaflo, 
cuya parto dispositiva es como sigue.—Parle 
dispositiva del inferior.—Falla: atento A los 
autos, y sus méritos,, que debo condenar y 
condeno ü Don Koreiio Libera y Castilto, 
Hipólito Rodrigo Mancebo, José María irue' 
ta Zabalo, y Josó Hola ó sea Josó.Celnlagoya 
Eguigoreu. en siete, meses de destietro á 
distancia de cinco leguas del; pueblo de su 
domicilio; y en'diez duros de; multa á cada 
uno, con, la acesoria. dé suspensión de Lodo 
cargo, y derecho político de los procesados 
durante el tiempo de la condena, y en las 
costas y gastos del juicio. Remitida en ape
lación a esta Audiencia la prenotado causa, 
y vista en la Sección segunda de la Sala Es-
traordinaria de vacaciones en el di» sebalado 
se dio y publicó con fecha veinte y siete del 
corriente mes, prévia.audiencia de los. Abo* 
gidos defensores de los acusadores y proce* 
sados la Real sentencia siguiente. 

Real sentencia. En la causa seguida en esta 
Audiencia entre partes de la una Don VatrU 
cío Filgueira y bou Santiago Pérez, vecinos 
de Tarauilla; Pon Andrés Gutiérrez su Procu
rador: y de ta otra Don Narciio. Lahtra y 
Castillo, Don José M<ria "Iruétá Zabalá. Don 
Hipólito Rodrigo Haoxanedo, y D: JOSÓ Celó
lo goya EguigurüB, naturales respectivamente 
de Maro, Soto, Boliban y Itazuu, Don Martin 
Hoagero Meneses su Procurador, sobré inju-
ri.is: En • cuya causa se han observado los 
reglas de sustaneiacion y términos legales; y 
en la que ha sido ponente el Señor b. Fran* 
cisco Armesto Vista: Considerando que en la 
egecuciun de delito de injurias; que motivo 

• la formacioa de esta causa, no: han concurrí-: 
do circustanclas agravantes, ni atenuantes, 

' que poder apreciar; no pudiendo ser tenido 
como de la ultima ciase la1'que estima el 

; Juez de Riado, eo su sentencia apelada de 

treinta y uno de Marzo último;, y aceptando 
con e*ta modificación fos^fuñdameíuós de 
hecho y de derecho, que la misma- compren
de: Vista también la regla primera del arti
culo setenta y cuatro ¿«1 Código Penal;.Fa
llamos: que debemos confirmar y contirroa-
mos con costas y gastos del juicio la mea-
cion da sentencia; entendiendostj condenados 
Don Narciso La Hera, Don Jos6 Harta Irueta, 
(ion Ilifiotiie H.-drigo y UOR José Ceintagoya; 
en diez y'seis meses de destierro á diez le* 
fuas do distancia del pueblo de su dumíci-
•o, en Wgar de los siett mese» y cincoMe* 

guns én aquella impuestos,, y tn cnaréma 
escudos de multa á cada uno en vez do los 
veinte, a que vteuen condenados; debitando 
sufrir,, caso de insolvencia d* la multa y gas
tos, el apremio personal correspondiente, el 
cual no podrá pasar por lo retatito la prime
ra dei treinta dias- Asi por esta nuestra tieal 
sentencia de vista lo pronunciamos, mandamos 
y flnnomos,-Francisco Armestb.—Agustín de 
fosada.— José María Aler.Cuya'Real sentencia' 
se nolidcó n los Procuradores i de los acusa-: 
dores .'y procesados según resulta de:las si
guientes notideaciones. \ 

iNotificucíonei. En b ciudad de Vallado-
lid íi veinte y ocho.de dicho mes de Agosto: 
yo el Escribano de Rimara lotifiqué la Real 
sentencia anterior a los procuradores Gutiérrez, 
y Hongero leyéndosela Integramente y én--
tregandolus en el acto copia literal; de que 
certifiio.—Gutiérrez—Hongero Rodríguez.— . 
Y para quo conste al Juez de primera instan
cia 'fe ttiano y cumpla, con lo mandado en la 
Heal sentenca inserta; rmit lét fotnt imonXó i e 
quedarmfrUnio • h t procetodot el destierro 
que les esta impuesto, , espídela presente en 
Valladolid i voínte y nueve'de Agosto de mil 
ochocientus sesenta¡-y ocho.'—Blas •aria'Alon
so Rodríguez. Hay un sello en seco.—Canci
ller, Adriano Fernandez, v,.,;;-' ...Í.JÍ,.,'^.':i 

Auto. Guárdese' y "cumpla lo resuello, y 
maiidado por V E . ía'Sala extraordinaria de 
vacaciones dol Superior iTribunalr.en la Real 
sentencia cgeculoria infertaeñ la cerliflcacion 
precedente; hágase saber ¿ti'conténido* al 
Promotor Fiscal del Juzgado;*' y ' a los'"reme* 
indos librándose'las ̂  ordenes i/oportunaa i para 
la comparecencia de: estos . en lieEsérlbania 
actuaría con el objeto' iddícado y"ár&óUfi> 
caries requieruéltji'de p&go'dé ta ̂  multa1 im
puesta,y gastos apercibiéndoles^deproceder 
contra; sus ¡bienes por; embargo U a o c e y r e * 
mate en 'via'de áprémio sínó lo1 verifican ¡den
tro del tercer didi'y á lós tres dias de helifi-
cados hágaselos, (salir del.redlo setaledoeala 
egecutoria, y, pásese con atento oficio al Sr. 
Gobernador de la provincia testimonio dé la 
condena y de eilé'.'otovehidb i los1 fines'del 
urticulo noveno dél Real decreto sobre cumplí* 
míe ti lo, condenas de^calorce de Diciembre de 
mil bchocientos'cincuenta y cinco; verificada 
que sea lá salida de los rematados fuera del 
radio innrcado.-iremítase <átS.': E . el teftimo-
nio: mevenido de quedar, estos sufriendo el 
dustieiro: El Sr, lioii Jüan Biuliila Crespo, 
Juez du primera instancia de ésta'villa de 
Rlafti y su,partido, asi lo'proveyó y firma 
en ella y Agosto trelnta.y.uno de, mil echo-
cientos sesenta y ocho', de qué doy fó.—Juan 
Bautista Crespo.—Ante nú, Gerónimo Diez. 
—Sobre raspado—de .treinta> y uno - va le -
Igualmente recayó en veinte y uno del actual 
el particular de auto'que dice asi. 

pHihctil.r de auto. T no habiendo el Sr. 
Gobernador civil de esta provincia avisado 
el recibo del testimonio que se acordó librar
le en auto de treinta'y uno de Agostó últi
mo y se le remitió en diez1 y ocho de Se-
tienifiTe stgutenle. repitasele tesVnnonio literal 
do la Iteal sentencia inserta en la certillaicion 
de IJ Escribanía dé, cámara de 0. Blas Maria 
Alonso Rodríguez, de veinte y nueve de 
Agoslo de este ano, iiecomendando en aten
ta corrunlencion ,4 y s : el tiobernadoi,, civil 
avise i la posible brevedad el recibo del es-
presado lestimonio1 y quedar'cumplida' la 
sentencia1.. : i < '.. ,• 

Lo inserto corresponde a la letra con su 
original al que me remito ,caso necesario y 
á los efectos consiguientes y én cun\plimien-
tu C lo mandado fionge el presente que fir
mo en Riaflo A veinte y uno de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y ocho.-Gerónimo 
Diez. 

nimo Reguera Juei de Paz de este dis
trito, habiendo visto él juicio que ante' 
cede intentado por Juan Rodríguez, 
vecino de Santa Eulalia de Esgos con
tra Isidoro Sándóval vecino de Castro-
vega sobre que este le jiagüe trescieolos 
quince reales con treinta y dos mara
vedises q de le odeodi procedente de 
günéros que le dió como., tendero: 
Besullándd qiie el demaindádó no. se 
ha presentado á escepciohar .cosa , al 
guna aunque fué citado en forma se
gún lo'acredita la cédula de deman
da por lo que se declara, tácita la 
demanda y en rebeldía el deman
dado: Considerando que el demandanle 
probó bien' su acción y demanda , por 
medio de sil libro de caja; cuyo apunte 
ó cuenta aparece al fólio TS . Falla que 
debia de condenar y:condena al deman
dado Isidoro Saiidoval vecino de ^Cas-
trovega al pago dé los trescientos qnin* 
ce reales con treinta.y dos; maravedises 
reclamados', y las costas' en su conse
cuencia causadas, y que se causea; lo 
que deberá satisfacer dentro de quinto 
dia después do nolifleada tla sentencia; 
cuya notificación tendrá logaren los es
trados de esle Juzgado,' é Inserción en 
el Boletín oDcial de esta provincia,- pa
ra lo cual sé remité'cópfa certificada al 
Sr i gobernador' '¿Hit paria que diajoonga 
su inserción en este periódico en cum
plimiento .^rárÜenlb^ñiU'' ¿lén^-'m>«-
vehta de 'fa'ley/dé^EnjtiieiáUieDto civil. 
Asi lo determina,;manda y,firma dicho 
señor estando haciendo Audiencia pú-
blica, de que certifico —Gerónimo Re
guera.—José G; Casado. 
, Así resulta de la espresada sentencia 
que en los autos ^ v ^ j ^ s ^ á t ' ^ t i ' 
en (á Secretaría de'milíniigo.'á^qáe^.'ine 
refiero, y, lo firmó en Maladéonl'd^los 
Oterosveinte y^bcho'íile Octubre 
mil ochocientos "sesehtí: y ocíiqV—rY.* 
B/—Gerónimo Reguera.—José G. Ca -
sado^'Secr^ário.'''' •';'M"J'', p'-1^ 

D E : L O S A Y U N T Á M Í É N Í Ó S Í 

D. José Gabriel Casado, Secretario del 
Juzgado de Paz del Ayuntamiento de 
Matadeon de los Oteros. 

Certifico: - que en él juicio verbal 
celebrado en este Juzgado á instan
cia de Juan Rodríguez, vecino de 
Santd Eulalia de Hsgos, provincia de 
Orense;.', contra Isidoro Sandoval, 
vecino de Castrovega sobre que le 
pague trescientos quince, reales, con 
treinta y dos maravedises que le 
adeuda recayó la sentencia que á la 
letra dice así.—Sentencia.—En Mata
deon. á .veinte de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y ocho «1 Sr. D. Geró-

'Átcáldiápr 
• Se haMá j vacan le :eo <- este! Ayunta -

miento. la plaza •' déi. Módico^Cirujano 
con la dotación de, tres, ríjij.reales para 
la asistencia groiatla de las familias po
bres. Cuente además el que ja obtenga 
qne de los vecinos 'pudientes ^'quejse 
avengan tendrá' unâ  retribución que no 
bajara,de 70 á 80 cargas de pan.,,; 

En su consécuébeia los .̂ aspirantes 
remitirán sus insiancias documentadas 
é la Sécretaria de Ayuntémiéntoi:én el 
término de 20' idiás, pasados'; lós cuales 
se proveerá conforme al reglaménió del 
parlicular.,Cuadros 3 de Noviembre de 
ISGS.—Tibürcio González., 

Atcaidia eonstitucioml de Soto y 
1 Amio, " »:••••_• 

, Se halla vacante la Secretaria de es
te Ayuntamiento con la dotación de 
dos mil doscientos reales anuales pa
gados por trimestres de los fondos mu
nicipales, siendo obligación del que la 
desempeñe el despacho'.de todos los 
negocios que espresa el articulo 105 
dé la ley municipal en todos sus,casos. 
Los aspirantes presentarán sua solicitu
des acompañadas de los documentos que 
exige el artículo 98 dé la citada , ley al 
Alcalde de este Ayuntamiento én: el 
término de un1 mes, contado1 desde la 
iusercion de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia. Soto y Amío 
12 de Noviembre de 1868.—El Alcal
de, Antonio del Fueyo. 

i 
Imprenta de Miñón. 
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